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SEDES 
REGIONALES

CIUDAD 
DONDE SE 

UBICA
DIRECCIÓN

CORREO SEDE 
REGIONAL

CELULAR 
OFICINA

INDI-
CATIVO

TELÉFONO

Antioquia y 
Eje Cafetero

Medellín

Calle 41 
No. 55-35 
Palacio de 
Exposiciones, 
Av. Ferrocarril 
Portería 1

ofimedellin@cnrr.org.co
315 469 66 
24 315 469 
66 25

4
Tel. fax 262 99 
71 262 87 24

 444 48 80

Apartadó 
-Antioqueño

Apartadó

Calle 98 No. 
103-11, oficina 
207 edificio 
Asociativo 
Comeva

  315 526 86 
59   

Atlántico: 
Atlántico y 
Magdalena

Barranquilla
Calle 74 No. 
53-23, oficina 
305

ofibarranquilla@cnrr.
org.co

318 280 20 
85 5 Tel. fax 368 

02 84

Bolívar Cartagena Av. El Pedregal 
No. 25-57, casa

oficartagena@cnrr.org.
co

318 253 04 
06 5 Tel. 660 21 98

Centro: 
Bogotá, 
Boyacá, 
Cundinamarca 
y Tolima 

Bogotá Carrera 17 No. 
39A-30 ofibogota@cnrr.org.co

315 583 21 
35 316 878 
59 91

1

Tel. fax 245 
36 99 Tel. fax 

245 37 37 288 
05 90

Nariño Pasto

Cra. 23 No. 
19-58, piso 
5º, edificio 
Monserrat

ofipasto@cnrr.org.co 315 285 90 
31 2 Tel. fax 723 

88 48

Putumayo Mocoa 

Edifico de 
la Alcaldía 
municipal 
Mocoa - 
Palacio 
municipal Cra. 
7ª No. 6-42, 
Centro

ofimocoa@cnrr.org.co 315 582 74 
44 8  Tel. fax 420 

12 48
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Chocó Quibdó

Calle 31 No. 
3-23, piso 2, 
barrio Cristo 
Rey

ofiquibdo@cnrr.org.co 315 625 59 
94 4  Tel. fax 671 

47 91

Nororiente: 
Santander, 
Norte de 
Santander, 
Arauca y las 
subregiones: 
sur de Bolívar, 
sur del Cesar 
y Magdalena 
Medio

Bucaramanga Carrera 25 No. 
34-73, piso 4

ofinororiente@cnrr.org.
co

318 280 19 
67 7 Tel. 645 24 24 

Fax: 645 64 00

Córdoba y 
Sucre

Sincelejo
Carrera 17 No. 
22-48, piso 4 
Oficina 402

ofisincelejo@cnrr.org.co 318 280 20 
80 5 Tel. 274 97 97

Cesar y La 
Guajira Valledupar Carrera 12 No. 

15-32
ofivalledupar@cnrr.org.
co

318 280 19 
72 318 280 
19 59

5 Tel. 580 11 90

Valle del 
Cauca y Cauca

Cali

Av. 4ª Norte 
No. 4N-
10, barrio 
Centenario

ofivalledelcauca@cnrr.
org.co

318 280 20 
96 2 Tel. fax 667 

01 22

Llanos 
Orientales: 
Meta, Caquetá 
y Guaviare

Villavicencio
Calle 33A No. 
37-26, barrio 
El Barzal

ofivillavicencio@cnrr.
org.co

316 874 71 
96 8  Tel. 684 46 18



Documentos probatorios, ¿dónde conseguirlos?
En el siguiente cuadro usted encontrará un listado de entidades en las que puede encontrar 
información útil para el proceso de restitución.

Algunos asuntos 
importantes a 

probar

¿Qué papeles y documentos son útiles 
para probarlos?

¿En dónde se consiguen?

1. Que usted y su 
comunidad sufrieron 
desplazamiento 
forzado.

La resolución de declaratoria de 
inminencia de desplazamiento 
forzado.

Comité Local de Atención 
Integral a Población 
Desplazada (CLAIPD), que 
queda en la Alcaldía del 
municipio.

2. Que su tierra 
o territorio 
tiene medidas 
de protección 
que ustedes o 
su comunidad 
solicitaron, por 
desplazamiento o 
por riesgo de ser 
desplazados.

- Cuando la protección es colectiva 
(a una comunidad): informes de 
derechos sobre predios y territorios 
adoptados mediante resolución 
por el Comité Local de Atención 
Integral a Población Desplazada de su 
municipio.

Comité Local de Atención 
Integral a Población 
Desplazada (CLAIPD), que 
queda en la Alcaldía del 
municipio.

 - Cuando la protección es individual (a 
una persona): resolución del Incoder 
o declaratoria de la Personería.

Incoder o Personería en la 
que se hizo la solicitud.

- Certificado de Libertad y Tradición 
actualizado (no superior a 3 meses).

Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos 
respectiva (ORIP).
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3. Que usted 
tiene derecho a la 
propiedad de su 
tierra, vivienda o 
territorio.

- Certificado de Libertad y Tradición 
actualizado (no superior a 3 meses).

Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos 
respectiva (ORIP).

- Escritura pública. Notaría donde hizo los 
trámites de la escritura.

- Resolución de adjudicación (si la 
propiedad fue adjudicada por el 
Incoder).

Incoder- unidad territorial 
respectiva.

4. Que usted tiene 
derecho a la tierra, 
vivienda o territorio 
como poseedor u 
ocupante.

Escritura Pública, si hay título. Notaría donde hizo los 
trámites de la escritura.

Cédulas catastrales (eventualmente 
registran a poseedores u ocupantes).

Alcaldía municipal 
respectiva - Secretaría de 
Hacienda.

Certificados de pago de impuesto 
predial (eventualmente poseedores u 
ocupantes pagaban este impuesto).

Alcaldía municipal 
respectiva - Secretaría de 
Hacienda.

Declaración del desplazamiento 
forzado.

Personería en la que se hizo 
la solicitud.
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4. Que usted tiene 
derecho a la tierra, 
vivienda o territorio 
como poseedor u 
ocupante.

Escritura Pública, si hay título. Notaría donde hizo los 
trámites de la escritura.

Cédulas catastrales (eventualmente 
registran a poseedores u ocupantes).

Alcaldía municipal 
respectiva - Secretaría de 
Hacienda.

Certificados de pago de impuesto 
predial (eventualmente poseedores u 
ocupantes pagaban este impuesto).

Alcaldía municipal 
respectiva - Secretaría de 
Hacienda.

Declaración del desplazamiento 
forzado.

Personería en la que se hizo 
la solicitud.








